
-- Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la PenInsula, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte 'días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ailn de /a ley en la Gauta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 19 05
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por dos mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas rUICRA DE, 	 CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • 9 • • 3	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. 	 . • 8 25 Trimestre. 	 . . 11
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	 . . 22 50
Un año. . 	 . . 33 	 Un año. . 	 . . 45

Número suelto, .pto cintzmos de peseta.

Be publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores.Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del n6mero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines ofictales se han de remitir al Jefe
aolítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 1 loa
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4. a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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NUM. 69.—SABADO 22 DE MARZO DE 1913
.730,"•nn=1.7, 	 arme..

•

PROVINCIA DE cORDoteeR Franqueo
Concertado

deseen cubrir en los expresados Sanato-
rios.

Madrid 15 de Marzo de 1913.—El Ins-
pector general, Manuel M. Salazar.

Señores Gobernadores civiles.

(4Gaceta, 16 Marzo 1913.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.076

Número del expediente 7.160
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

rolefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Antonio Gar-
cía Ruiz, vecino de Córdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia, fecha 27 de Febrero
de 1913, solicitando se le concedan vein-
te pertenencias de la mina denominada
«San Antonio}, de mineral hierro, sita
en el término de Córdoba y paraje cono-
cido por Los Morales; cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor Go-
bernador de 12 de Marzo de 1913, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente designa-
ción: se tendrá por punto de partida un
punto situado d los 104 metros al Sur de
las Alberquillas de Los Morales; desde el
cual se medirán al Este 500 metros y pri-
mera estaca; de esta al Sur 400 metros y
segunda; de esta al Oeste 500 metros y
tercera, y de esta al Norte 400 metros y
punto de partida, para cerrar el períme-
tro de las veinte pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-

me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Marzo de 1913.—E
t Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Núm. rases

Número del expediente 7.162

Hago saber: que por don Carlos Ruiz
del Portal, vecino de Córdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia, fecha 1.0 de Marzo
de 1913, solicitando se le concedan vein-
ta y cuatro pertenencias de la mina deno-
minada e El Desquites, de mineral hie-
rro, sita en el término de Córdoba y en
terrenos de la dehesa de Los Villares,
propiedad de los señores Toledano; cuyo
registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 12 de Marzo de
1913, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación: se tendrá por punto
de partida la primera estaca de la mina
(Santa Felisa núm. 6647; de este punto
se medirán 200 metros al N. y primera
estaca; de primera 800 al O. y segunda;
de segunda 300 al S. y tercera; de terce-
ra 400 al E. y cuarta; de cuarta 100 al N.
y quinta, y de quinta 400 al E. para vol-
ver al punto de partida, para cerrar el
perímetro. Las direcciones están referi-
das al Norte verdadero.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Marzo de 1913.—E1
Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Junta provincial del Censo electoral

ELECCIONES DE

DIPUTADOS PROVINCIALES

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias 6 Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gacetas 21 Marzo 1913).

Ministerio de la Gobernación

Inspección general de Sanidad exterior

Núm. 1.073

Con el fin de que pueda llevarse ä cabo
con la conveniente antelación el reparto
de las plazas para niños y niñas de los
Sanatorios marítimos de Pedrosa (San-
tander) y Oza (Coruña) en la próxima
temporada, y de acuerdo con las disposi-
ciones de la Real orden de este Ministe-
rio fecha 14 de Mayo de 1912, Gaceta
del 20,

Esta Inspección General ha acordado
encarecer ä V. S. que por medio del Bo.
LETIN OFICIAL de esa provincia y con cuan-
tos otros medios de publicidad se estimen
oportunos, invite á la Diputación, Ayun-
tamiento y demás Corporaciones oficiales
6 particulares, para que antes del 10 de
Abril próximo soliciten de este Centro el
número de plazas para niños 6 niñas que

1 	 DE CÓRDOBA

Núm. ir.o83

Distrito electoral de Montoro
Término municipal de Adamu4
Distrito primero.—Sección primera

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,

Certifican: que el resultado del escruti-
nio de la votación de Diputados provin-
ciales verificadas en este día en dicha
sección, según resulta del acta de vota-
ción extendida al efecto, es el siguiente:

Número de electores de que se compo-
ne la sección 	 374

Número de electores que han tomado
parte en la votación 	 270
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que han obtenido ca-
da uno.

D. José de Lora y Daza 	 210
José Ortega Contreras 	 60

Y para que conste y remitir al ilustrf-;
simo señor Presidente de la Junta pro-
vincial del Censo, según está prevenido
por el artículo 45 de la vigente ley Elec-
toral, expedimos la presente, que firma-

! mos en Adamuz á nueve de Marzo de
mil novecientos trece.—E1 Presidente de
la Mesa, Juan José Vega.—Los Adjuntos,
Juan Arenas y Benito Pulido.—Los In-
terventores, José Abril, Alfonso Pulido,
Pedro Cerezo y Juan Ayllón.
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Bujalance á nueve de Marzo de mil no
vecientos trece.-erEl Presidente de la Me
Sa, Manuel Jur§do.—Los Adjuntos, Ra

z

Distrito municipal de- Cañete de la
Torres

Distrito primero.—Sección única

Los que suscriben, Presidente, Adjunta
é Interventores de le-Mesa electoral d
esta sección,
Certifican: que el resultado del escruti

nio de la votación de Diputados provin
ciales verificadas en este día en dicha
sección, según resulta clel ata de votar
ción extendida al efecto, es el siguiente

Número de electores de que se coa

aznIg la sePP511 43
Nombres y apellidos de los candidatos

número de botos que han obtenido CP

da uno.

.ne
fael Aguilera y Cristóbal Adamuz.—Los
Interventores, José Moreno y Pedro Gui-
llén Alba.

e

Y

Y para entregar al Presidente de I a

2 	 BoizTIN OFICIAL DE LA, PROVINCIA DE CORDOBA

Idem de papeletas leidas 	 232
Idem de votantes 	 232
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de va.
tos obtenidos. 	

ßers

-p. José de Lora y Daza, liberal- 	 206
José Ortega Contreras, repu-

blicano 	 25
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi«
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte.
rior del edificio en que se ha verificada
la votación, y remitiéndose otro al seoi
Presidente de la Junta provincial del Cen
so en el tiempo que el citado artículo de.
termina.

Bujalance ä nueve de Marzo de mil no
vecientos trece.---El Presidente de la Me
sa, Francisco Carabaca.—Los Adjuntos
Manuel Acuña y Juan Gañán Pérez.—
Los Interventores, Antonio López y Toa
quin de Lora.

Distrito cuarto.—Sección única
Resultado del escrutinio.

Los que suscriben, Presidente, Adjunto
Interventores de la Mesa electoral d
esta sección,
Certificar': que el escrutinio de la vota

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección" en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:

Distrito primero.—Sección segunda

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Diputados provin-
ciales verificadas en este día en dicha
sección, según resulta del acta de vota-
ción extendida al efecto, es el siguiente:

Número de electores de que se compo-
ne la sección 	 355

Número de electores que han tomado
parte en la votación 328
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que han obtenido ca-
da uno.

D. José de Lora y Daza 	 205
José Ortega Contreras 	 123

Y para remitirla al ilustrísimo señor
Presidente de la Junta provincial, según
está prevenido por el artículo 45 de la
vigente ley Electoral, expedimos la pre-
sente, que firmamos en Adamuz ä nueve
de Marzo de mil novecientos trece.—El
Presidente de la Mesa, Juan Albacete.—
Los Adjuntos, Pedro Albacete y Basto •

loraé Canales.—Los Interventores, An-
tonio Ceballos, Antonio Barbados, Fran-
cisco Pérez y Tosé Flores.

Distrito segundo.—Sección única
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

6 Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Diputados provin-
ciales verificadas en este día en dicha
sección, según resulta del acta de vota-
ción extendida al efecto, es el siguiente:

Número de electores de que se compo-
ne la sección 	 483

Número de electores que han tomado
parte en la votación 431
Nombrea y` apellidos de los candidatos y

número de votos que hasyslatenido ca-
da uno.

D. José de Lora y Daza 	 399
José Ortega Contreras 	 32

It para remitir al ilustrísimo señor Pre-
sidente de la Juras' provincial del Censo,
según está prevenido por el artículo 45
de la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Adamuz ä nue-
ve de Marzo de mil novecientos trece.—
El Presidente de la Mesa, Juan Antonio
Vega.—Los Adjuntos, Matías Arévalo y
Emilio López.—Los Interventores, Se-
bastián Ruano, Salvador García, Tomás
Amil y José Vioque.

Término municipal de Buja lance

Distrito primero.—Sección primera

Resultado del escsutinio.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección de Escuelas de párvulos, San
Vicente,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifica-
da en esta sección en el día de hoy, ofre-
ce el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 378
Idem de papeletas leidas
Idem de votantes

Candidatos que han obtenido votos, su
significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José de Lora y Daza, liberal 	 204
» José Ortega Contreras, repu-

blicano 	 14
Y en cumplimiento del articulo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del.Cen-
so en el tiempo que el citado articulo de-
termina.

Bujalance á nueve de Marzo de mil no-
vecientos trece.—El Presidente de la Me-
sa, Juan J. Rodríguez.—Los Adjuntos,
Marcos García Ortega y Antonio Medi-
na.—Los Interventores, E. García, Mi-
guel Ramos y Cristóbal Melero.

Distrito primero.— Sección segunda
Resultado del escrutinio.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección de San Pedro,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifica
da en esta sección en el día de hoy, ofre-
ce el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 	 399
Idem de papeletas leidas 	 241
Idem de votantes 	 241

Candidatos que han obtenido votos, su
significación política y número de vo-
tos obtenidos,

D. José de Lora y Daza, liberal 	 227
José Ortega Contreras, repu-

blicano 	 14
Y en cumplimiento del artículo 45 de

Ja ley de 8 de AgosSo de 1907, expedí-
Ras la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado articulo de-
termina.

Bujalance ä nueve de Marzo de mil no-
vecientos trece.—E1 Presidente de la Me-
sa, Juan Estrada.—Los Adjuntos, Juan
M. Begué y José Navarro.—Los Interven-
tores, Manuel Mantilla y José María de
Castro.

Distrito segundo.—Sección primera
Resultado del escrutinio.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral die
la sección de las Escuelas,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifica-
da en esta sección en el día de hoy, ofre-
ce el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 401
Idem de papeletas leidas 	 232
Idem de votantes 	 232
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José de Lora y Daza, libeial 	 224
s. José Ortega Contreras, repu-

blicano 	 8
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado articulo de-
termina.

Bujalance ä nueve de Marzo de mil no-
vecientos trece.—El Presidente de la Me-
u, 'luan José Serrano.—Los Adjuntos,
Fernando Cobo Guzmán y Francisco Ye-

bras.—Los Interventores, Juan Relea°,
Miguel Navarro y Antonio Pozuelo.

Distrito segundo.—Sección segunda

Resultado del escrutinio.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección de la Santa Cruz,
Certifican: que el escrutinio de la veta-

ció(' de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 315
Idem de papeletas leidas 	 160
Idem de votantes 	 160
Candidatos que han obtenido votos, su

significnción política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José de Lora y Daza, liberal 	 149
a José Ortega Contreras, repu-

blicano 	 11
Y en cumplimiento del articulo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907 ,. expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo? , de-
termina.

Bujalance 5. nueve de Marzo de mil no-
vecientos trece.—El Presidente de la Me-
sa, Manuel Alcázar.—Los Adjuntos, José
Velasco y Rafael Zurita.—Los Interven-
tores, Francisco Ramos y Agustín Me-
llado.

Distrito tercena—Sección primera

Resultado del escrutinio.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é interventores de la Mesa electoral de
la sección de San José,
Certific,an: que el escrutinio de la.vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 413
Idem de papeletas leidas 	 271
Ideen de votantes 	 271
Candidatos que han obtenido votos, su

sigreoación política y númettede vo-
tos obtenidos.

D. José de Lora, y-Daza, liberal 	 260
a José Ortega Contreras, repu-

blicano 	 11
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Bujalance á nueve de Marzo de mil no-
vecsientos trece.—El Presidente de la Me-
sa, Francisco Castro.— LOS Adjuntos,
Juan Castro y Francisco León.—Los In- i
terventores, R. Estsada y Francisco Be-
tvitez Mellado.

Distrito tercero.—Sección segunda 	 e

Resultado del escrutinio.
Los que sostsaiben, Presidente, Adjuntos I

é Interventores de la Mesa electoral de !
la sección de la Audiencia,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada I
en esta sección en el día de hoy, ofrece I

el siguiente resultado: 1
IsTernero de electores de la secci6n 430

Número de electores de la sección 	 41'

Idern de papeletas iciee 	 22
Idem de votantes 	 22,4
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de va
tos obtenidos.

D. José de Lora y Daza, liberal 	 206
José Ortega Contreras, repu-

blicano 	 18
Y en cumplimiento del artículo 46 d

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte eta-
resm edificio en que se ha verificado 41

vótaCión, y -remitiéndose 'otro al señors.. 	 f.
Presidente de la Junta provincial 'del' Ceo
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

;

239D. Tosé de Lora y Daza
52» José Ortega Contreras

Junta provincial del Censo, según est

prevenido por el articulo 45 de la eiger

te ley Electoral, expedirnos la present(

que firmamos en Cañete de las Torres

Ministerio de Cultura 2024



22 DE MARZO DE 1913 3
. 	 . 	 .

•n•.en..

25
15 de
.pedi-
jando
exte.
icado
señor
Ces.

lo de-

il no.
a Me.

rez.--
Toa.

a

vota-
fi cada
3frece

419

224
DS,

le yo.

18.
45 de
epedi-
jando
extee,
ado
serie

1 Cen...
lo de-

untos
ral de

nueve de Marzo de mil novecientos tre-
ce.- El Presidente de la Mesa, Rafael

S ) SU 	 Barbudo. -Los Adjuntos, José Crespo
e VO . 1 	 Moreno y Francisco Ajos.--Los Inter-

ventores, Diego Torralbo, Antonio Barea
206 	 y Rafael Olmo.

Distrito segundo.-Sección
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Diputados provin-
ciales verificadas en este día en dicha
sección, según resulta del acta de vota-
ci6n extendida al efecto, es el siguiente:

Número de electores de que se com-
pone la sección 	 407
Nombres y apellidos de los candidatos y

'número de votos que han obtenido ca-
da uno.

D. José de Lora y Daza 	 209
José Ortega Contreras 	 53

Y para remitirla al señor Presidente
de la Junta provincial del Censo electo-
ral, según está prevenido por el artículo
45 de la vigente ley Electoral, expedimos
la presente, que firmamos en Cañete de
las Torres á nueve de Marzo de mil no-
vecientos trece.-E1 Presidente de la Me-
sa, Miguel Perabad Borrego.-Los Ad-
juntos, Juan Alguacil Díaz y Antonio Ve-
lasco.-Los Interventores, Pablo Aguile-
ra, Agustín Abella y Diego Ortega Con-
treras. 	 •

Término municipal del Carpio
Distrito segundo.-Sección Yünica

Resultado del escrutinio.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

206 	 é Interventores,de la Mesa electoral de
esta sección,

Certifican: que el escrutinio de la vota-
ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:

Número de electores de la sección 459
Idem de papeletas leidas 	 192
Idem de votantes

232
232

AÑO DE 1913 	 MES DE MARZO

Ayuntamiento de Montoro

2
Y en cumplimiento del articulo 45 de •

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedir'
mos el presente por triplicado, remitién-
dolo al señor Presidente de /a Junta pro.
vincisl, en el Carpio á nueve de Marzo de
mil novecientos trece,-E1 Presidente,
Andrés Gavilán.-Los Adjuntos, Barto-
lomé Gómez y Antonio Solís.-Los In-
terventores, Alfonso Muñoz, Juan José
García y Rafael Solís.

Téru4no municipal de Villafranca
Distrito p rimero.-Sección única

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é In terventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Diputados provin-
ciales verificadas en este día en dicha
sección, según resulta del acta de vota-
ción extendida al efecto, es el siguiente:

Número de electores de que se com-
pone la sección. 	 462

Número de electores que han tomado
parte en la votación 	 347

Nombres y apellidos de los candidatos y
número de votos que han obtenido ca-

. 	 da uno.

D. José de Lora y Daza 234
» José Ortega Contreras 112

Papeletas en blanco 1

Y en cumplimiento y para los efectos
que están prevenidos en el artículo 45 de
la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Villafranca á
nueve de Marzo de mil novecientos tre-
ce.-El Presidente de la Mesa, Juan A.
Román.-Los Adjuntos, Juan F. Muñoz
y Francisco Campos.-Los Intervento-
res, Alfonso Pérez y Juan Velasco Díaz.

Distrito segundo.- -Sección única
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Diputados provin-
ciales verificadas en este día en dicha
sección, según resulta del acta de vota-
ción extendida al efecto, ça el siguiente:

Número de electores de que se com-
pone. la sección 	 473
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que han obtenido ca-
da uno.

D. José de Lora y Daza 	 178
José Ortega Contreras 114

,y para remitir al Presidente de la Jun-
ta provincial del Censo, según está preve-
nido por el artículo 45 de la vigente ley
Electoral, expedimos la presente, que fir-
mamos en Villa franca ä nueve de Marzo
de mil novecientos trece.-E1 Presidente

VILLAHARTA
Núm. 1.072

Hago saber: que encontrándosa provis-
ta interinamente la plaza de Médico titu-
lar de esta villa, dotada con el sueldo
anual de 750 pesetas anuales, se anuncia

'concurso para proveerla en propiedad,
por el plazo de treinta días, á fin de que
les aspirantes que se encuentren en con-

Capítulos.

1.°
2.°
3.°3..

5.°
6.°
7.°
8..
9.0

10.°
11.°
12.°

Distribución de fondos por capítulos
6 conceptos que, para satisfacer las obli-
gaciones de dicho mes y anteriores, acuer-

y rural,
1 328'59 esetas• p.

Capítulo 4.°-Instrucción pública,
selte

Capítulo 5.°--Beneficencia. , 1.641'18
pesetas.

Capítulo 6 .°-QbraS.P4blicas, 655 pe-
setas.

geget119	 ÇgççÃP9-
setas 604'0e.

Capítulo 9.°-Ca-rges, 13.683'37 pese-
tas.

Capítulo 10.-Obras de nueva cons-
trucción, 7.679'16 pesetas.

Capítulo 11.-Imprevistos, 518'58 pe-
setas.

Capítulo 12.-Resultas, 1.148'93 P e-
setas.

Tea], 30.568'17 pesetas.
Er Montilla á primero de Marzo de mil

novecientos trece.--E1 Contador, Francis-
co Ce ferino Varo.

Sesión de 1.° de Marzo de 1913.-Vis-
ta la precedente distribución de fonnos,
eLExcrao. Ayuntamiento acordó apro-
barla y que se remita para su inserción en
el Bouirm Oinct,..ex, de la provincia, según
dispone el artículo 12 del Real decreto de
23 de Diciembre de 1902 y demás dispo-
siciunes legales vigentes.-El Alcalde,
José Cuello.-El Secretario, José García
Moyano.

OBLIGACIONES DE PAGO

Voluntario

Pesetas

2700 	 » 	 5500
2000 	 > 	 2600
2000 	 » 	 3000

. » 	 2000
» 500 	 500

3000 	 » 	 3600
» » 	 600
) 8 	 )

) » 	 >

) » 	 }

e 500 	 500
» » 	 »

9700 	 1000 	 18300

Núm. 1.070

Habiéndose encontrado sin dueño co-
nocido en terrenos de la casilla de cgl,
Puente», de este término, un mulo casta-
ño, de diez á doce años, de 1'44 metros
alzada, en buen estado de carnes, con un'
hierro confuso en la tabla derecha *del
cuello y el de la Compañía de Seguros
El Fénix Agrícola en la nalga izquierda;.
y otro castaño oscuro, de unos quin9
años, de igual alzada que el anterior, en,
mal estado de carnes y con el ' hierro de
la mencionada Compea, se hace públi-
co en este peri6dico oficial, á fin de que
los dueños puedan reclamarles, previa la
consiguiente jUstificación, en lplazo de
quince días, transcurridos lo,s, cuales . se
procederá á su venta en subaste, con ,for-
me á lo prevenido en el artículo 1 3 del
ReglaO:teko de 24 de Abril de 1905;
• Montilla 17 de Marzo de 1913.-El Al-

calde, José Cuello.-El Secretario del.
Ayuntamiento, José García Moyano.

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.084
Don Agustín Aranda y García cle Castro, Juez

de primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que ante el
Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de Francisco Prados
Pérez, de esta vecindad, para justificar su
dominio sobre las fincas siguientes;

1.ft Tres cuartas partes de la casa nú-
mero cinco calle Caldereros, de esta vi-,.‹
lfa; que linda por la derecha entrando con
casa .cle María Bravo; por laizquierilila
de Blas Reyes, y por la es,palcile 9un-ja
de Pedro Pérez.

2. a Una suerte de tierra_, de car,oki_da,

cinco celemines y tres cuartillos, al par-
tido dé'ia Viahoinilla, cte . est4-iérmirnO;

linda ä Levante con Cristóbal García; Po-

D. José de Lora y Daza, liberal 	 125
José Ortega Contreras, repu-

blicano
» 4tdeio Corripio Calero, in-

dependiente

Candidatos que 1j4,r1;914tenieto votos, su
significación política y número de yo.
tiís obtenidos

193

diciones iggales -para solicitarla lo puedan
hacer deritro de dicho plazo.

Villehárta 16 de Marzo de 1913.-El
Alcalde, Emeterio Gavilán.

ALMODOVAR
Núm. 1.071

Don Rafael González Castilla, Alcalde-presi-

dente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago, s.aber; que la, cobran_za voluntaria
de ,4 geparto de consumos de esta villa, 9-

rrespondiente al tercer trimestre del año
actual, está á cargo del Recaudador nona-
brado al efecto don José Campanero Ca-
macho, la que tendrá lugar en esta loca-s
lidad, en la casa calle Mesón, número 5,
durante los días desde el de la fecha has-
ta el 31 de los corrientes y hora de nue-
ve de la mañana á tres de la tarde.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente para la general inteligencia.

Almodóvar 17 de Marzo de 1913.-
Rafael González.

MONTILLA

Núm. 1.069

Año de 1913.-Mes de Marzode la Mesa, Prudencio Muñoz. -Los Ad-
juntos, Rafael Zamorano y Antonio Ri•
vera.-Los Interventores, Fernando Cu-
bero, Rafl Solís, Andrés Hidalgo y Blas

da este Municipio, con arreglo ä lo pres-.
Gajete Rico.

crito e las disposiciones vigentes, á sa-
ber:

AYUNTAMIENTOS -1 Capítulo 1.°-Gastos del Ayultamien-
-1 

to, 2.167'54 pesetas.
Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-

setas 81697.Don Emeterio Gavilán Galán, Alcalde consti-
Capítulo • 3.°-Policía urbanatucional de esta villa.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el particular
previenen las disposiciones vigentes: 	 Núm. 1064

Inmediato

2800
600

1000
2000

600
600

7600

Diferible

Pesetas Pesetas

TOTAL

Pesetas.

Montoro 1 de Marzo de 1913.-R. Vivas.

El precedente estado fué aprobado por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del
día de ayer. Montoro once de Marzo de mil novecientos trece.-El Secreta,rio, Se-
bastión Romero.

OBSERVACIONES

Gastos del Ayuntamiento

	

Policía de seguridad 	 •

Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

	

TOTALES 	

il no.
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le las
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scruti.
rovint
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vota..
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Ixnpresos

En la iiiprenta de este

dico hay Poderes para clases

sivas; Fes de vida; Cargaremei

y Cartas de pago para Ayunta.

mientos . y recibos de inquilinato.

•ti,

Imp.ALa Opinión», Braulio Laportilla 6,

Perió-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

niente otras de Antonio Prados; Norte

Francisco Prados, y Sur Manuel Prados.

3.' Otra suerte de tierra, de igual ca-

bida, en el mismo partido y término •, lin-

da al Norte Ana Josefa Prados; Levante
Cristóbal García; Sur Antonio Prados, y
Poniente Francisco de Prados.

4.' Un olivar llamado Rojano, parti-

do Vallehermoso, de este término, con
ocho celemines de tierra y cuarenta y tres
piés; linda ä Levante Juan Quintero; Sur
Josefa Osuna; Poniente otro de Rafael
Barranco, y Norte doña Concepción León.

5.a Y otro olivar al pago Juan Mar-

tin, de este término, con cinco celemines
de tierra; linda al Norte y Este con olivos
de don José del Río; Sur los de doña Do-
lores Luque, y Oeste los de Antonio

Reyes.
Por providencia de hoy, dictada en di-

cho expediente, se ha mandado convo-
cat por medio de edictos, que se fijarán
en los lugares de costumbre de esta villa
y se publicarán por tres veces consecuti-
vas, con intérvalo de sesenta días, en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia, ä los he-

rederos desconocidos de don Francisco
Manuel Navajas y Garrido y demás per-
sonas ignoradas ä quienes pueda perjudi-
car las inscripciones solicitadas, para que
dentro del término de ciento ochenta
días, ä contar desde la fecha de dicha pro-
videncia, comparezcan ä alegar lo que á

su derecho convenga, en cumplimiento

de lo cual se expide este primer edicto.
Dado en Caitro del Río á diez de Mar-

zo de mil novecientos trece.—Agustín
Aranda.—Por mandado de su señoría,

finé Delgado.

POSADAS

Núm. 1.08o

Don Manuel Heredia Trevilla, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por la presente ruego y encargo á to-
da clase de autoridades, tanto civiles co-
mo militares y demás individuos de la po-

licía judicial, la busca y rescate de las ca-
ballerías que al final se reseñan, hurta-
das la noche del veinticinco de Febrero

eltimo de la finca «Zurraque», término

de Hornachuelos, á don León García Bar-
tolomé y ä Antonio Gómez Muñoz, y ca-
so de ser habidas sean puestas á disposi-
disón de este Juzgado, con sus tenedores,
si no acreditan su legítima adquisición,

pues así lo tengo acordado en el sumario

que instruyo con tal motivo.
Dada en Posadas á quince de Marzo

de mil novecientos trece.—Manuel Here-
dia.—El Secretario, Licenciado Joaquín

Iglesia.

Señas de las caballerías hurtadas

De la propiedad de don León García
Bartolomé.—Un burro negro, capón, de

unos ocho años.
Una rucha de tres años, pelo rucio os-

curo, rayana en la marca.

Otra rucha de unos dos años, pelo ru-

cio oscuro, con la marca.
Todas tres con el hierro L. G. en la

llana izquierda y el de la Compañía El

Féniz Agrícola.
Propiedad de Antonio Gómez 'Muñoz.

—Una burra pelo negro, menos de la

marca, cerrada, con el hierro de la cita-
da Compañía El Fénix Agrícola y oreja

despuntada; y
Una rastra hembra, de unos nueve

meses.
Núm. La z

Por la presente requisitoria se hace pú-
blico que el día dieciocho de Noviembre
del año último, fueron ocupados en la vi-
lla de La Carlota á José Bermúdez Ruiz
(a) La Manga, de treinta y tres años de
edad, casado, arriero, natural de Iznájar,
domiciliado en la mina Cerro Muriano,
los dos burros que se reseñan á continua-
ci6n, y suponiéndose que dichos semo-
vientes proceden de hurto, se cita ä los
que se crean ser sus dueños, para que en
el término de diez días, comparezcan an-

te este Juzgado á usar de su derecho,

apercibidos que de no verificarlo les pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar, por
tenerlo así acordado en el sumario que
instruyo con motivo de expresado hecho.

Dada en Posadas á quince de Marzo
de mil novecientos trece.—Manuel He-
redia.—El Secretario, Licenciado Joaquín

Iglesia.
Señas

Un burro castrado, de dieciseis á die-
ciocho arios, de un metro cuarenta y tres'

centímetros de alzada, rucio, con cicatri-
ces en el dorso y costillares, hierro circu-

lar confuso en la tabla derecha del cue-.„
llo; y

Un rucho entero, rucio, raya de mulo
cruzada, cebrado, con pelos blancos de

, cicatrices en el dorso y costillares, de seis
años de edad y de un metro doce centí-
metros de alzada.

autores también ä disposición de este Juz-
gado en calidad de detenidos en la cárcel

de este partido, pues así lo tengo acor-

dado en el sumario que se sigue en este

dicho Juzgado y Secretaría del que re-

frenda sobre mencionado hecho.
Dada en Montoro á diez de Marzo de

mil novecientos trece.—Luis Rodríguez.
—El Secretario, Licenciado José Benítez

Lara.
Señas de la caballería

Un mulo capón, de cuatro años, cas-
taño, alzada menos de la marca, bocirro-
jo, con blancos en los costillares, canoso
en la parte posterior interna en ambas
nalgas, y con el hierro de la Compañía
El Fénix Agrícola en la nalga izquierda.

POZOBLANCO
Núm. 1.083

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por la presente ruego á todas las auto-
ridades y encargo ä los agentes de la po-
licía judicial, procedan á la busca de los
dos autores cuyos nombres se ignoran,
de unos treinta ä treinta y cinco años,
siendo uno de ellos de regular estatura,
cara redonda, moreno, con una cicatriz
en la mejilla derecha como de un car-

bunco, con chaqueta y pantalón de pana

oecura y boina negra vieja; y el otro más

bajo, con la cara larga, moreno, con cha-
quetilla oscura y boina del mismo color,

llevando una vara en la mano, que la no-
che del veinticuatro de Febrero anterior
llegaron á la majada del vecino de Año-
ra, Francisco Bravo López, al sitio La Lo-.
silla, término de dicho pueblo, insultando
al mayoral Antonio González Olmo, dis-

parándole con un revólver y sustrayendo
de la choza una aartén y un costal con
tres panes y un borrego pequeño del cb-
rral de ovejas, dándose después á la fuga,
siendo sorprendidos en la casilla de la
huerta llamada del Andén alto,- término
de Dos Torres, de donde también se fu-
garon, dejándose el costal con dos panes,
algunos restos del borrego, dos mantas
cuadreadas, una oscura con flecos y la
otra más clara en Mai Uso, un chuzo con

palo de adelfa, una soga de esparto nue-
va y unas botas de becerro blanco para
hombre, con un cubre gomas en media-

no uso; y caso de ser habidos dichos su-

jetos, con la sartén que se llevaron, sean

puestos á disposición de este Juzgado,

pues así lo he acor gado en sumario que

instruyo con tal motivo.
Dada en Pozoblanco á quince de Mar- .-

zo de mil novecientos trece.—Santiago
Aparicio.—El Secretario judicial, Julio

Pellitero.

Admiuistradión de Justicia;

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beides y de incurrir en las demás res.
ponsabilidades legales, de no preactl,

tarse los procesados que ä continuacifin
se expresan, en el plazo que se les fija
á contar desde el día de la publicacifin
del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez 6 Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán.
dose ä todas las Autoridades y agente
de la Policía judicial, procedan á la

io&busca, captura y conducción de ag .
llos, poniéndolos ä disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo ä los =

artículos 512 y 838 de la ley de Enjui.
Cimiento criminal, 664 del Código de r

Justicia Militar y 367 de la ley de Ea.
juiciarniento Militar de Marina.

Núm. 1.077

AMARO POZO Antonio, de cuarenta

y ocho años, hijo de Natalio y Catalina,

natural de Castuera, casado, vecino de
Pueblonuevo del Terrible, donde estuvo
domiciliado últimamente; comparecerä,
ante el Juzgado de instrucción de Fuente
Obejuna, dentro del término de diez días,
ä responder de los cargos que le resulta
en causa que se le sigue por lesiones.

MONTORO
Núm. 1.082

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-

ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el

BOLETIN OFCIAL de esta provincia y Gace-

ta de Madrid, ruego y encargo á todas,

las autoridades, tanto civiles como milita-
res y demás individuos de la policía judi-
cial de la Nación, se proceda á la busca
de la caballería que después se reseñará,
propia del vecino de Vallesillo Gregorio

Jiménez Bringues, la cual se supone hur-,-,
tada desde el anochecer del día dos del._

corriente mes á la mañana del siguiente
día tres, de un olivar nombrado la Ra-
biosa, en la loma del Rayo, sierra de este
término, y captura del autor 6 autores
del hurto de la misma, y caso de ser ésta
habida sea puesta á disposición de este
Juzgado, con la persona ó personas en cu-
yo poder se encuentre, si no acredita su

legítima adquisición, y referido autor 6

Núm. 1.078

ORTIZ GUISADO Manuel, de trein-
ta y ocho años, hijo de Agustín y ah

dida, natural de Castuera, casado, minero; h
domiciliado últimamente Peñarroya; en
comparecerá, ante el Juzgado de instinto,
ci6n de Fuente Obejuna, dentro del tér•
mino de diez días, ä responder de los carj
gos que le resultan en causa que se le si,

gue por lesiones.

Núm. z.o79

RAMIREZ LOPEZ Jerónimo, de vein.

tiocho años de edad, soltero, traficante,
hijo de Jerónimo y Dolores,natural y ve.
cino de Cabezas de San Juan, hoy de II
notado paradero; comparecerá, dentro de

diez días, ante la Audiencia provincial de
Córdoba, á responder de los cargos que'

le resultan en causa seguida en el Juzgado
de Fuente Obej una, por hurto.
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